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C O I N E tiM ca iá n P B W H
Decreto NO 2.—Enero de 1970.

SBCBKTARiA DE EDUCACION POBMCA 
ACCKEDOS Np 3396 al 3d99. — Septiembre de 1966.

Acuerdo N^ 3396

A V I S O S Com ayagü^a. D. C., 2S de septiem 
. bre de 1966.

PODER EJ ECUTi VO
DECRETO NUMERO 2

EL PRESIDENTE DE LA  REPUBLICA, de conformidad con ei Ar- 
de ia Constitución de la República, y  en Consejo de Ministros,

DECRETA:

Aniedo P—^Ampliar las siguientes Asignaciones del Presupuesto 

TBDMDO

RAMO DE RECURSOS NATURALES 

Progranm 1411

ADMINISTRACION CENTRAL

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario

Sú^P^^^MnaOl

Dirección Superior

ASIGNACIONES GLOBALES

B H Globd pM^ Ajin^M dd P^n de
Oadñcación de Puestos Stmldos y  Salarios de 
h l^ y  S^r^do ............................... L

Programa 14M

SERVICIOS DE INVESTIGACION Y  
EXTENSION AGROPECUARIA

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General 
del^MarMHolRmMJ

Süb-Prí^rama 01

D ^M ^M m yAdm ú^^nm ^n

SBRVK30S PERSONAJJ^ 
iB *̂*̂ Mos de sustitutos de Personal con íáeeneia 270.00

^ A v id o s  NO PERSONALES
B Públicos ...........................................  000.00
B Impresión, Encuademación IW.OO
B iPBBasy VañMC^s^s í^ Vu^e SĴ OOO

de     1.400.00

PaM

O Presidente de la República.

ACUERDA:

Fijar la siguiente lista de Profb- 
a k n ^ ^ ^ íM n a q u ed ee R a a e fM T M n  
iM b w n M q u e t ^ M ^ k M ^ n l^ ^ e K a  
ntenes generales del presente año lee 

pM^ o^^r ^  TRdb de 1^̂  
ch^^ren CM nd^y 
Instituto D^Murtamental "San José", 
de la ciudad de La Ceiba, d^oarta  ̂
naento de Atlántida, Artículo 206. in- 
eiso b) dd Código de Educación Pú 
bBca:

Profesor Mario Lanza.
Prc^estya Ester S. de Flores. 
Profesora Isolina López 
Profesora Ninfa de Agurcia 
Fn ^^M va r^vm a .R ¿M ^
Doctor Mario Emilio Castillo A. 
Doctor Femando Azcona de I^ yo  
Doctor Francisco Vega P. 
Licenciado Marco Tulio Alvarado 
Licenciado Miguel Angel Ndlasco 
licenciado Claudio Ramón Licona 
Pmdto Mercantii Letmel Núñez 

Perito Mercantil Rosario A. de Ucema 
Pm^to Mercantil Roberto Dip

Perito Mercantil Marco A. Medrano 
Perito Mercantii Javier Crespo 

Ingeniero Domingo Castro 
Ingeniero Roberto Ochoa 
Ingeniero Mario Maresma 
Bachiller Eduardo F âlacios 
Bachiller Enrique Fonseca 
Bachiller Ernesto Galeas.

—

O. LOPEZ A.

B  Set^rtnrio de Estado en ei Despacho 
de Educación PúHica,
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LA GAGETTA — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D

A V ! S O S
R E M A T E S

E3 infrascrito, Secretario del Juz* 
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
del departamertto de FrancLsco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia a celebrarse en el lo
cal que ocupa este Despacho, el día 
sábado catorce de marzo próximo 
entrante, a las nueve de la mañana, 
se rematará en pública subasta el 
siguiente inmueble: "U n lote de so- 
lar situado en el Barrio Buenos Aires, 
al norte de esta ciudad, que se des
cribe así: partiendo de la esquina 
sureste del lote adjudicado ai señor

Francisco García Valladares, con 
rumbo al sur catorce grados quince 
minutos al oeste, llevando por la iz
quierda la calle de Las Delicias, con 
veinticuatro metros setenta centíme
tros se llega a la esquina noroeste 
de la propiedad de doña Reina de 
Awad, sobre la orilla de la ace:ra; de 
aquí, llevando dicha propiedad por 
la izquierda, con rumbo magnético 
al norte setenta y  un grades cuaren
ta  y  tres minutos al oeste, con vein- 
tidós metros noventa centímetros se 
llega a la línea de propiedad del L i
cenciado J. Antonio R ivas; y  con és 
ta por la izquierda con rumbo a! 
norte cincuenta y  seis grados cuaren
ta  y  siete minutos al oeste, con cua
renta y  seis metros catorce centíme
tros se llega al final de esta oolin- 
dancia; de aquí llevando a ia izquier-

B A ^ O  CE?<TRAt M  HONDURAS 
Tegucigalpa, D. C., Honduraa, C. A.

15 DE ENERO DE IHTO

COTlZACiON OFIOAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPLIBUCA

MUJETBS em o s MONEDA METALICA
Vzmhs V#nta CompM< V w ^

L ? m  L 2 00 L x m L 2 M  t IM L 2 ^
CoMn Satv. . 0.7920 0 80 OK) 07920 0.80
Cotón Satv. L9a 200 2.00 1.98 2.00
Cotón C. R. .. 0.290868 03OÍ887 0298868 0 301B97
Córdobas 0 2857H 0.2828S7 0.2M714
Poso M.Mcano .. 0 1609 O IM M O^M ........ -

Onza Tfor do Oro Fino 1. 70.00 Onza Trny igual < 31.1C3 gromo#

COHZACtON NO  OHCÍAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW  YORK

Libra B^steriina ......................................  !
Franco Belga .........................................
Franco Suizo...........................................
Marco AiemÁn ........................................
Florín Hoíandéa................................. .
Corona Bueca .........................................

.........................  .........................
Dólar Canadiense ..................... - .............
L ira  .........................................................
Franco Francas ......................................

DOLARES l.EMriBA8

L2.40
0.02013
0.2316
0.2713
Í12754
0.1037
00M4
0.9325
0.001594
0.1801

4.80
0.04026
0.4632
0.5426
0.5508
0.3874
ti 0288
1.8650
0.003188
0.3602

N O T A S ?

1 — L/M ?ime en Dólares librados a cargo de Bancos Coíós^rricenses serán acre
ditados al tipo de camMo de OCR. 6 625 por Dólar

2. —Tjta cotizaciones no oficíales son tomadas del informe semana! del First
National City Banh of New Torlc.

3. —Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central
de Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

4. —E3 Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el pais
al precio del New York, menos los gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

A/eyondfo Arm qo PffMNfci,
Jefe dei Eepto. de Cambios.

con rumbo al norte riMaw)¡)j_  ̂

grados treinta y aiete tdnatca ál ̂
te. con seis metros caareata y ^  
centímetroa ae llega a la

oeste del lote adludicado a doa Praa- 
cisco García Valladarea; y llevaMa 
este lote ahora a la izquien^ tea 
rumbo sur. setenta y ocha 
catorce minutos aí sata, coa 
y  tres metros dos centícMtr^ 
llega al punto d@ partida, d  
comprendida es de un aúí cMsta 
veinte metros cuadradas y  setoRa 
y  dos centésimtm de metro cuadrsáa 
equivalentes a un mil seiscientsa vtts 
varas cuadradas y cuarenta ceatá- 
aimas de vara cuadrada". Dicho )s 
mueble se eneueiítra tnsertto ^a d 
número ciento setenta y  dos, foRos 
doscientos setenta y  cuatro al dos-

to  cuarenta y  seis, del Registro ds 
la  propiedad, de este departamenta 
Y  se remata para coa su producto 
cancelar, capital, intereses y eostaa. 
que los señores Gados Awad y Reí. 
na de Awad, son en deberle al Baa- 
co Atlántida, S. A., advirtiéndose qw 
por ser primera licitación no se acep
tarán posturas que no cutean los 
dos tercios de avalúo, el cual ascien
de a la cantidad de Veinte Mil Lem- 
piras.— ^Tegucigalpa, D. C., 9 de ía 
brero de 1970.

Rr. J. BcnjMum Cw:,

D el 13 F-, al 7 M. 70.

E l infrascrito. Secretario de! Jas- 
gado de Letras Primero de lo CM, 
del departamento de Francisco Mo
razán. al público en general y para 
loa efectos de ley, hace saber: qw 
en la audiencia a celebrarse en ei lo
ca) qu^ ocupa este Despacho, el ^  
miércoies once de marzo prómao 
entrante, a las nueve de la mañana, 
ae rematarán en póbiiea aíbssta los 
siguientes inmuebies: a) Una casa 
de paredes de piedra y  ladrülo. cís^ 
puesta de sala, comedor, dos doruu- 
torios. cuarto para sirvientas, coema, 
cuarto de baño, servicios sacitarws. 
instalaciones de agua fria y calante, 
luz eléctrica, un pozo séptico, tecice' 
do además, dos piezas de la mwas
construcciÓD, un garaje, un 
una pieza, esta de uhiead*
sobre un aolar situado en el 
Buenos Aires, de e ^  oudad. 
seiscientas cuarenta y  una varM 
dradas y  setenta y  oeis f̂ ectéH
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CACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D O, 27 DE FEBRERO DE M70

de extensmn su- 
ai Norte, con pro 

ÍB^CBÍero don Andrés Re 
ai Snr. con propiedad 

Andñw; al Este, median- 
el mismo don Andrés 

l?oyola: y. Oeste, con lote 
cuatro-tres, de la lotificación 

Córdova; b l Una 

de terreno en la parte sur- 
d^ Ñamado lote de la fam ilia 

atoado en el mismo Barrio 
^  acames Aíres, de esta ciudad, 

que con el inmuebie descri- 
te â  la latra anterior, forman un 
H)a eotrpo. tiene form a triangular, 
oa Saae hacia el cate, y su vértice 

él oeste, con una superficie de 
dMto once varas cuadradas y  sesen 
Inyecte centésimas de yara cuadra- 
A. que mide y  lim ita: al Norte, 

metros noventa centime- 
twa con propiedad de la demandada, 
Amita en la letra anterior; al Este, 
Hh metros ochenta centímetros, 
ísAf de Las Delicias, de por medio, 
coa lote número cuatro, de la anti- 
pa finca Buenos A ires; y, al Oeste, 
d vértice del triángulo con parte del 
MAM lote de la fam ilia García. Dt- 
Aoa innmebles se encuentran inserí 
tA a ^TOtr de la señora Reina de 
Awad, con los números 238 y 239, 
Máw 386 al 389, del tomo 110 del 

de la Propiedad, de este de* 
y se rematarán para con 

pnducto hacer efectivo el pago 
A cantidad de lempiras más intere- 
** y mstas, que la señora Reina de 
^  es en deberle al Banco Atlán- 
^  S. A , y se advierte que por tra- 

primera licitación, no se 
posturas que no cubran 

 ̂ ^  ^ r̂eios del avalúo, el cual as- 
* la cantidad de Veinte MH

Br. J. Benjamín Cruz,
Secy^aort .̂

Síeretaho de] Jn^-
^  ^  Letras de lo Civa

Francisco Mb-

los efectos de ley. hace saber: que 
en la audiencia publica que se cr!^;- 
brará en este Juzgado, ei día lunes 
veinte y  tres de marzo del corriente 
año. a las nueve de la mañana, ^e 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: '*Un lote de terre
no de doscientas cuarenta y  cinco 
varas cuadradas y  cuarenta y  tres 
centésimas de vara cuadrada de ex 
tensión superficial, marcado en el 
plano con ei número treinta y  cinco 
del Bloque B. situado en el Barrio 
Concepción de la ciudad de Comaya
güeia, comprendido dentro de los si 
guíente lím ites: A l Norte, con la 
décima octava calle, antes propiedad 
de don Ricardo N oyola; al Sur, con 
propiedad de Nicolás Nazer Bonilla; 
a! Este, con la cctava avenid¡a de por 
medio, con lote número trein ta; y, 
al Oeste, con lote número treinta y  
seis, propiedad de don Benjamín 
Henríquez. En este lote de terreno 
está construida una casa en form a 
de esquina, do paredes de piedra, la
drillo y  cemento armado, compuesta 
de una pieza de esquina entre la ave
nida y  la calle, y  gobre la avenida, 
dos piezas, una destinada para sala 
y  otra para dorm itorio, con cocina, 
comedor y  garage, otra pieza interior 
para dorm itorio, y  un patio, y  pasi
llo hacia a la calle, siendo todas las 
paredes propias. Este inmueble está 
inscrito a fa vo r del señor A l o n s o  
Cruz Hernández, con el número 331, 
fo lio  355, del tomo 101 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento; y  se rem atará para 
hacer efectivo el pago de cantidad 
de lempiras que el señor A l o n s o  
Cruz Hernández, quien ya es fa lle 
cido, era en deberle al señor Asisclo 
Osorto Lagos. Se advierte que por 
tratarse de prim era licitación, no se 
admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
dicho inmueble, el cual fue fijado  de 
común acueírdo por las parte en la 

de Trein ta M il Lem piras,—  

Tegncigalpa, D. C., 17 de febrero de 
1970.

Mareo Batres Piaedh, 
M a ,  M  la s g A * "  

d e )b C M A

MoU !¡e ¡a A A ú ñ in áA
Loa orig inedea qu o  a# 

e n v ió n  p u ra  p u b lic a r s e  sm 

LA GACETA, d eb en  es ta r 

escritos  p or un so io  tren 

te  y , si p oa iM e  iu ere . a  

m áqu in ou

DENUWCtAS MÍMERA3

Ki infrascrito. Subsecretario) de Estado co a! 

Despacho de Recursos Naturales, para ioa Hnea 

iegaies, ai público en genera!, hace saber: que 

con fecha 10 de enero de! año en curso, se ad

mitió el escrito de denaxeio rat^aeo que dice: 

"S r dcmtncia una xona minera.—Poder.— Señor 

M^nÍRtro. -Yo, Naxario Hasbun Handal, mayor 

d(- edad, casado, Bachiller en Ciencias y Letraa, 

\! ( tno de Ajuterique, departamento de Coma- 

yagua, con e! debido respeto vengo ante usted, 

a denunciar una r-ona minera, Mtuada en el de

partamento y municipio de La Paz, en el lu

gar denominado K1 Cerro de Pacheco- Esta 

/ t a mide ttoscientas hectáreas, aproximadamert- 

te y produce plata, plomo, zinc y otros minó

rales y está limitada como sigue: al Norte, el 

Cerro del Patmat; al Sur, cerro de La Peña; 

a! Este, parte del Cerro de Pacheco y La Cié

nega; y, a! Oeste, montaña E l Zancuda! y aldea 

dr Tepan guare. Está ubicada en terrenos na- 

f finales, antes ejidos de La Paz. Esta zona la 

ifamaré "El Venadito". Para ta continuación de 

estas ditígencias, confiero pódate al Abogado Tts- 

Ho García Cáliz, de este douuciho, inscrito en 

e! C o !^ o  de Abogadea ooa el N* 0096, oms 

todas tas facultades necesarias, inclusive las de 

renunciar términos y recursos y sustituir.— Te

gucigalpa, D. C-, 9 de enero de 1970.— t f )  Na- 

zario Hadinm. A ! señea Mimatro de Recomaa 

Naturales,— Sa "  Tsttamgglpn tA Cq

14 A  enero !97!L

Paríq"^ ¿Asráa
de Rec arase

5 ,1? y 2^ F. -V.

pM^ ]^ á I9 í\ ^ 1 3 A L 7 n .

D  ia&aserirâ  Saé̂ aeretariw A  Estada en ed 
A  Reeamss Nataralo^ para las Raen
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS, —TEXÍUCIGALPA, D C., 27 DE E E B R ^

en genemt, hnce Mbet: que 

can ferha 10 íle enero del año en curso, se 
admitió et w r ito  de denuncio minero que d< 

ce: *Se denuncia una zona minera-— Poder- 

Señor Ministro.—Yo, Kazario Hasbun Handat. 

mayor de e<lad. casado, RachiHer en Ciencias 

y Letras, vecino de Ajuterique. departamento 

de Comayafuta. corr todo respeta vengo ante 

usted, a denunciar una zona minera situada en 

el municipio de í.a Paz. departamento de 1.a 

Faz, en e! lugar denominado montaña det Zan 

ruda!, punto La Cacalota. Esta zona mide dos 

cientas hectáreas, más o menos y produce pía 

ta, plomo, zinc y otros minerales. Está limita 

da como sigue: al \orte, con Plan de! Homo: 

al SuT, Cerro de La Peña: al Este, con Cerro de 

Pacheco: y, ai Oeste, con paraje de El Coyolito. 

Esta zona la denominaré "E l Pajarito". Para 

la continuación de ^tas diligencias, confiero 

poder al Abogado Tulio Careta Cálix, de este 

domicilio, inscrito en el Colegio de Abogados 

con el 0036, con todas las facultades ne 

cesarías. íncltisive las de renunciar términos y 

recursos y sustituir.— Tegucigalpa, D. C-, 9 de 

enero de 1969.— ( f l  Mazarlo Hasbun. Al Se

ñor Ministro de Recursos Naturales,— Su Des

pacho'*.—Tf^cígalpa, D. C-, 14 de enero de 

1970.

Enrî Me Durón Avííés,

Subsecretario de Recursos 

Naturales.

5. 17 y 27 F. 70.

PATEN TE S DE IN VEN C IO N

E í infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de ia Secretaria de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintinueve de enero del año en 
curso, se adm itió la ilic itu d  que di
ce: "Patente de invención, —  Señor 
Ministro de Economia y Hacienda-—  
En representación del señor Harold 
Abraham Hoffm an, domiciliado en 
105 Bayeau Road, New  Rochelle, Es
tado de New  York , Estados Unidos 
de América, vengo a pedir se sirva 
concederle patente, por un periodo de 
veinte años, para ^  invento denomi
nado: "PRO CED IM IENTO  MEJO
RADO P A R A  H A C E R  U N A  
COM POSK^ON 1MB FT^H ER^AS 
VEG ETALES Y  PRODUCTO A L L  
M E N n C IO  HECHO POR L A  M IS
M A", del cual acompaño descripcio
nes por duplicado, reclamando como 
de 3U exclusiva propiedad lo conte^ 
nido en las hojas de reivindicaciones 
que se adjuntan también por dupli
cado. Presento el poder para que ae 
^-azone y  ae me devuelva, y  en su 
oportunidad, suplico conceder la pa 
tente que solicito, mandando devol

y?
reivindicaciones, con la constancia 
d^ ley.— Tegucigalpa. D. C vemti- 
siete de enero de mil novecientos se 
tenta-— í f )  Daniel Casco L.. Cam et 
N"̂  1 1 2 Lo que se pone en conoci
miento dei público para los efectos 
de ley.— ^Tegucigalpa. D. C. 29 de 
enero de 1970.

Adán López Pineda.
RegMírodnr.

27 F., 30 M. y  29 A. 70.

Jersey, domiciliada en m  
coln Avenue. Rahway.

El infrascrito. Registrador d@ Pa 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
d is t e  de la Secretaría de Economia 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintinueve de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di 
ce: "Patente de invención.— Señor 
Ministro de Economía y  Hacienda.—  
En representación de Novo Terapeu- 
tisk Laboratorium  A/S, domiciliada 
en 115. Fuglebakkevej, 2200 Copen 
bague N, Dinamarca, vengo a pedi-' 
Se sirva concederle patente, por un 
período de veinte años, para el inven 
to denominado: "PR E PAR AC IO N E S 
DE IN S U L IN A  IN YE C TAB LE S P A 
ILA USO CLRnCO  Y  PROCEDL 
M IENTO  P A R A  SU PRODUC
C IO N ", del cual acompaño deserip 
cienes y  dibujos por duplicado, re
clamando como de su exclusiva pro- 
p^dad lo contenido en las hojas de 
reivindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Presento el 
poder para que se razone y  se me 
devuelva, y  en su oportunidad, su 
í^ico conceder la patente que solici
to, mandando devolver un ejemplar 
de la desciripción, dibujos y  reivin 
dicaciones, con la constancia de ley. 
— ^Tegucigalpa. D. C.. veintisiete de 
enero de m il novecientos setenta. —  
( f ) Daniel Casco L.. Cam et N° 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa. D. C.. 29 de enero de 1970.

Adán López Pineda. 
áCegMírodor.

27 F  , 30 M. y  29 A. 70.

E l infrascrito. Registrador de Pa- 
tentes y  Marcas d^ Fábrica, depen 
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda., hace saber: que con fe 
cha en

mhm^ó h  que
dice: "Patente de invención.— Señor 
M inistro de Economía y  Hacienda

OL 

La
----#

New Jersey. Estadoa Uaid<n
América, vengo a pedir ae 
cederle patente, por un período d? 
veinte años, para el intento daMou- 
nado: "PROCEDlMIENTOg Q!jQg 
e o s  Y  PRODUCTOS" {Cas. 
del cual acompaño deacripóenta pw 
duplicado, reclamando cosao de ga 
exclusiva propiedad lo contaaide ea 
las hojas de reívindicacioQea que w 
adjuntan t a m b i é n  por dupUeado 
Presento ei poder para qae ra- 
zone y  se me devu^va y, en ru opor 
tunidad. suplico conceder la patente 
que solicito, mandando devoiw un 
ejemplar de ia descripción y rehñn 
dicaciones, con la constancia de ky 
— ^Tegucigalpa, D. C., veintisiete & 
enero de mil novecientos setenta.— 
í f )  Daniel Casco L . Camet N' IIT  
Lo  que se pone en conocúmento deí 
público para loa efectoa de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 29 de enero de 1979

Adán López Piwb 
RegMSra&e

27 F  . 39 M. y  29 A. 79.

E l infrascrito. Registrador de W 
i^ te s  y  Mareas de Fábrica, depen- 
dient^ de la Secretaría de 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintinueve de enero dd año eo 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Patente de iavMtdóa.—Señor 
M inistro de Economía y  Hadeada 
— En representación de Merck d Co. 
Inc., coiporación del Estado de New 
Jersey, domiciliada en 128 East Lía 
coln Avenue, Rahway, Eatado de New 
Jersey, Estados Unidos de América 
vengo a pedir se sirva coacedok 
patente, por un período de 
años, para ^  invento dmmeúasdo: 
"PROCEDIMIENTOS Q U a o W  
(caso 12629), del cual acompaño dea 
cripciones pw  duqdicado, redamando 
como de su exclusiva jtaupáeM le 
contenido ^  ias hojas de rernaAca- 
cííMues que se adjuntan tsmlaéa 
duplicado. Presento id podm̂  
que se razone y  se !ae devw h ^ í  ̂  
su oportunidad. sopReo ooaee^^  
patente que solicito, mandando 
volver un ejempiar de ia
y  reivindicaciones, con L
de le y — ^Tegueiga^ D. C , 
siete de enero de mñ 
setMTta.— ( f )  DsraM
n etN ^ L L T . U )q n es
cmmmdodMpñW^np^a
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,  ^^TSeyjcigaJpA, D. C . 29 de

Adát! Lóp^ PÍ!*eJ*,

R y ^ 3 0 R. y 20 A. 70.

ÍBfreachto. Registrador de Pa- 
^ y Marcas de Fábrica, depen

____ ^  Secretaría de Economía
saber: que con fe- 

 ̂ ^^tinueve de enero del año en 
. ae admitió la solicitud que 

.. "Patente de invención.— Señor 
de Economía y Hacienda. 

gQ í^reaentación de Merck & Co. 
^  cwporación del Estado de New 
jjjJcy donúciliada en 126 East Lin 
^da A w u e. Rahway. Estado de New 

Estados Unidos de América, 
a pedir se sirva concederle pa- 
por an período de veinte años, 

mu el invento denominado: "PR O 
CEDIMIENTOS QUIMICOS Y  PRO 
DUCrOS", (caso 12779). dol cual 

descripciones por duplica- 
At redamando como de su exclusiva 
prop^ad lo contenido en las hojas 
^  rdvindicaciones que se adjuntan 

por duplicado. Presento el 
poder para que se razone y se me 
devoeh^ y en su oportunidad, su- 
pHeo cMíceder la patente que solicito. 
Mndando devolver un ejemplar de la 
descripción y reivindicaciones, con la 
eoadancia de ley.— Tegucigalpa. D. 
C.. vdntisiete enero de mil nove- 
dentOH setenta.—  ( f )  Daniel Casco L., 
Csmet 112". Lo que se pone en 
maocimiento del público para los 
Í̂Mtos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 

A  de enero de 1970.

Adán López Pineda,

R F-, 30 M. y  29 A. 70.

MiGISTRO DE M ARCAS

B  infrascrito. Registrador de Pa- 
y Marcas de Fábrica, depen- 
de la Secretaría de Economía 

hace saber: que con fe  
VMBtinueve de enero del año en 

admitió la stolicitud que d ice: 
de marca.— Señor Ministro 

Beonomía y Hacienda.— Ên repre- 
de The Wellcome Founda- 

^ lA a ite d , domiciliada en 1S3 193 
RoacL Londres. N. W. 1̂  In- 
vengo a pedirle e! registro de 
de fábrica, inscrita en dicha 

cl número 752.835. el 12 
^  ^̂ 956. renovada por catorce

años, a contar del 12 de abril de 1963. 
para distinguir: preparaciones farm a
céuticas. conteniendo Digoxin, para 
uso humano; consistente en la pala
bra:

LANOXIN
y  la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra form a aprop ada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.— Tegucigalpa, 
D. C.. diecinueve de enero de mil no
vecientos setenta.— ( f )  Daniel Cas
co L., Cam et N° 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa. D. C., 
29 de enero de 1970.

Adán López Pineda,

17 y  27 F. y  9 M. 70.

E l infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha once de diciembre de mil nove
cientos sesenta y  nueve, se admitió 
la solicitud que dice: "R egistro de 
m arca.— Señor Ministro.— José H er
nández Burgos, Abogado y  Notario, 
inscrito en el Colegio de Abogados 
de Honduras, con el número 0277, 
casado, m ayor de edad, y  de este 
vecindario, respetuosamente compa
rezco ante usted, en representación 
de ia compañía "Honduras Tabacale- 
ra, S. de R. L., de este domicilio, a 
pedirle el registro d^ una marca de 
fábrica, por un peí iodo de diez años, 
para distinguir: toda clase de produc. 
tos de manufactura del tabaco, tales 
com o puros, puritos, cigarros y  pica
dura, que consiste en la leyenda:

A R O M A
ta l como se muestra en la ilustración 
del clisé que acompaño y  que lleva
rán loe envases, cajas y  empaques 
qu^ contienen los productos. Adjunto 
a la presente petición en poder con 
que actúo, y  que una vez razonado, 
pido se me devuelva. En espera de 
uTiA resolución favorable a la pre
sente petición, y  con muestras de mi 
consideración distinguida, me suscri

bo atentamente —TSegucigalpa, D. GL, 
nueve de diciembre (L mil uovecten 
tos se&enta y nuev:.— <f) José Hé#- 
nández Camet N" 0277'\ Lo
que Se pone en conccimiento del pú 
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C,, 11 de d!ciembn& dé 
1969

Adán López Pineda,

17 y 27 F. y 9 M. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econom ^ 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintinueve de enero del año en 
curso, se admitió la ac^icitud que dice: 
"Registro de m arca— Señor M inistro 
de Economía y  Hacienda.— En repre
sentación de Chas. P fizer & Co. Inc., 
domiciliada en 11 Bartlett Street, 
Brookiyn, New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Am érica, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, inscrita en la República 
de Costa Rica, cen ei número 21.433, 
el 4 de junio de 1959, por un período 
de quince años, para distinguir: agen
tes psico-terapéuticos; artículos, pro- 
ductos y  preparaciones farmacéuti
cas, químicas y  medicinales, de uso 
externo o interno, sea en form a de 
ampollas, polvos, granuladas, table
tas. pildoras, cápsulas, sales, elíxires, 
extractos, emulsiones, soluciones o 
líquidos; acidificantes, alcalinizado- 
res, alterativos, analgésicos, anodi
nos. antiácide^, antihelmínticos, an- 
tiasmátiüos, antibióticos, anticotobo- 
líticos, antioolinérgicos, agentes anU- 
hipertensivos, antianémicos, antima
láricos, agentes a n t i n e u r i t i c o s ,  
agentes antipelárgicos, antipiréticos, 
antiraquíticos, antireumáticos, anti- 
escabiosoe, antiescorbúticos, anti
sépticos, antiespasmódicos. antisifíH- 
ticos, astringentes, b a c t e r i c i 
d a s ,  estimulantes, cardíacos catár
ticos, agentes quimoterapéuticos, 
colagogos, depresíonantes, circulato
rios, contraírritantes; dentífricos 
medicinales, deodorantes intemos, 
disporétícos; suplementos dietéticos 
para la prevención y el tratam iento 
de deficiencias metabólicas; diges
tantes. desinfectantes medicinales^ 
diuréticos, vendajes quirúrgicos me
dicados, echolíticos, emmenagogou, 
emolientes, expectorantes, fungici
das medicinales, agentes b!oqueadí>- 
res gangliÓMcoe, germicidas, estimu- 
lantes g e n o c i d a s ,
preparaciones hormmialea. h^ iatín i- 
cos, bematopoícticos, agentes hezao-
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froid&lea. hem€^t¿tico3. estimulantes 
hepáticos, hipnóticos, a^n tcs inmu- 
noterapéuticos. agentes para incon 
tÍHencia, inhalantes, queratoliticos, 
laxativos, linimentos, lubricantes an 
tisépticos y  quirúrgicos, relajantes 
musculares, moflicamcntes nasales, 
agentes oftálm icos, crganoterapéuti- 
eos. rubefaefentes. agentes esclero
santes. sedativos, rociadores nasales- 
rociadores para la garganta, esto 
mátioos, tónicos, agentes tranquili 
zadores. agentes u r í c o s ú r i c o s .  
antisépticos urinarios, acidificantes 
urinarios, alcalinizadores urinarios, 
sedativos uterinos, vasoconstrictores, 
vasodilatadores y  preparaciones v i
tamínicas; consistente en la palabra:

y  la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen loa 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y  en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el clisé. 
— ^Tegucigalpa, D ,C., veintiuno de 
enero de m il novecientos setenta. 
— ( f )  Daniel Casco L., C a r n e t  

112". L o  que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 29 de 
enero de 1970.

Aflán-López Pineda, 
RcgtíírtMÍw.

17 y  27 F. y  9 M. 70.

E l infrascrito. Registrador de Pa 
tentes y Marcas de Fábrica, dcp̂ n̂- 
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha cinco de febrero del año en cur 
so Se admitió la solcitud que dice: 
^'Registro de marca.— Señor Minis
tre de Economía y Hacienda.— En re
presentación de Smith Kline & French 
Laboratories, coiporación del Estado 
de Pensylvania, domícihada en 1500 
Spring Carden Sti-eet, ciudad de 
Philadelphia, Estado de Pensylvania, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedirle e l registro de la marca de 
fábrica, inscrita en dicha nación con 
el número 878.536, ei 14 de octubre 
de 1969, por uíL penedo de veinte 
años, para d'stu.gi¿ir: productos me
dicinales y  farmacéuticos y  prepa ten
ciones en general especialmente una

vacuna contra e! virus de la rubéola; 
consistente en ia palabra:

CENDEVAX
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y  en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el ciisé. 
— ^Tegucigalpa. D. C., veintinueve de 
enero de mil novecientos setenta.—  
( f ) Daniel Casco L.. Cam et N  112". 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectoa de ley.— ^Tegu 
cigalpa, D. C., 5 de febrero de 1970.

Adán López Pineda,

27 F., 9 y  19 M. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría d¡e Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe  
cha cinco de febrero del año en cur
so, se admitió la solicitud que d ce: 
"R egistro de marca.— Señor Minis
tro de Economía y  Hacienda.— En 
representación de Yardley & Compa
ny Lim ited, domiciliada en 33, Oíd 
Bond Street, Londres, W.. Ingla 
térra, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, inscrita en di 
cha nación con el número B837.849, 
el 9 de agosto de 1962, renovada por 
catorce años, a contar del 9 de ages 
to  de 1969, para distinguir: prepa
raciones humectantes, emolientes no 
medicinales, en form a de crema para 
la piel; consistente en las palabras:

B E A U T Y  M AGIC
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen los 
productcs. grabándola, imprimiéndo
la. estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y  el clisé.— ^Tegu- 
cigalpa. D. C.. veintinueve de enero 
de mil novecientos setenta.—  í f )  Da
niel Casco L.. Camet N  112", Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para ios efectos de ley.— Tegu- 
eigalpa, D. C., 5 de febm ro de 1970.

Adán López Pineda,

27 F., 9 y 19 M. 70.

E l infrascrito. R e g is t ,^  ^  
tentes y Marcas de Fá^sea. 
diente de la Secretaría de 

y Hacienda, hace saber: qae coa ^  
cha cinco de febrero deí año 
so. se admitió la solieittM dice
"Registro de marca__ Señor

tro de Economia y  Hacienda.-^ ̂  

presentación de Colgate-Palmfáiae 
Cempany, domiciliada en 300 
Avenue. ciudad de N ev Yorá. Beta 
do de New York. Estados Unidoa de 
América, vengo a pedirte el repstm 
inicial de la marca de fábrica, coasâ  
tentó en las palabras:

BRIGHT SIDE
para distinguir: shampoos. desoda 
rantes y  artículos dg tocador en ge
neral. y  ia cual se aplica a loa enva
ses, cajas y  empaques qw  contienen 
los productos, grabándola, ímprimién 
d!ola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento al po&r para 
que se razone en io conducente, ka 
demás documentos de ley y  el diaé. 
— Tegucigalpa, D. C., treinta de w  
ro de mil novecientos setenta.—(f) 
Daniel Casco L , Camet N" 112*'. L# 
que se pone en conocimiento dd pú
blico para los efectos de ley.—Tegn
cigalpa, D. C., 5 de febrero de 1979.

Adán López Pinah, 
RegMímJer.

27 F., 9 y  19 M. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, {̂ pen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que <on fe
cha cinco de febrero del año en carao, 
se admitió la soiieitud que dice: "Re
gistro de marca.—Señor Ministro de 
Economía y  Haciea{la.—En reprê  
sentación de S. S. S. Co., corporadón 
del Estado de Georgia, {kmicihada 
en la ciudad de Atlanta, Estado de 
Georgia. Estados Unklcs de 
ca, vengo a pedirle el registro de h 
marca de fábrica, inscrita em dicha 
nación bajo números: 436.284 d 
27 de enero de 1948, renovada pov 
veinte años, a contar del 27 de eaoo 
de 1968; y  701.671, el 26 de ^  de 
1960. por un permdo de v^níe año*- 
p^ra distinguir: una paeparae^ 

a& ^^ o
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y  pulidores de lentes 
en 1& denominación:

20 20
^  #c muestra en las etiquetas 
^  ga acompañan, y  la cual se apli- 
^  g !oa envases, cajas y  empaques 

los productos, graban 
^{Hímiéndola. estampándola. 

)̂ MÜo de etiquetas que se les ad 
y en cualquiera otra forma 

en el comercio. Presento 
^ poder para que se razone en lo con 
^tate, loa demás documentos de ley 
y d diaá—Tegucigalpa, D. C., vein- 

de enero de mil novecientos 
í f )  Daniel Casco L., Car- 

gut liy \  Lo que se pone en oo- 
memieato del público para los efe 
íM & Iqr.—Tegucigalpa, D. C., 5 de 
Mevu de 1970.

Adán López Pineda,
Reg!.!írítdí^r.

r?., 9y 19 M. 70.

B mfrascrito. Registrador de Pa
lm ^ y Mareas de Fábrica, depen- 
áecte de la Secretaría de Economía 
yHMÍenda, hace saber: que cen fe- 
dn cÍMx> de febrero dcl año en curso.

sdüútió la solicitud qu^ dice: "R e
paro de marca.— Señor Ministro de 
Bcomanía y Hacienda..— En represen.

de American B iltrite Rubber 
Co. Inc., corporación del Estado de 
Mgware, domiciliada en 22 W illow 
Stwt, Cbelsea, Estado de Massa* 
dmwetts, Estados Unidos de Améri- 
<4, Temgo a pedirle el registro inicial 
^  h marca de fábrica consistente 
^  h Bgura de un zapatero, tal como

goma natural o de goma artificia l, 
como Neoprene, y la cual se aplica a 
loe artículos y  cajas y  empaques que 
los contienen, grabándola. Imprimién 
dola. estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra form a apropiada en 
el comercio. Presento e l poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el clisé. 
— Tegucigalpa. D. C.. veintinueve de 
enero de mil novecientos setenta. 
—  í f ) Daniel Casco L.. C a r n e t  
N ' 112". Lo  que se pone en conocí 
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 5 de fe 
brero de 1970.

Adán López Pineda,

27 F., 9 y  19 M, 70.

^ ^zestra en las etiquetas que se 
para distinguir: produc- 

^  para fabricar o reparar calzado, 
03050: tacos, suelas y  tapitas 

hechos generalmente de

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría dg Economia 
y Hacienda, hace saber: que cen fe- 
cha veintinueve de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud qu-e di
ce: "R egistro de marca.— Señor M i
nistro de Economía y Hacienda. —  
En representación de Am erican Cya
namid Company. corporación del E s
tado de Maine. domiciliada en Ber
dan Avenue. ciudad de Wayne, Es
tada de New Jei^ey, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el regis
tro inicial de la marca de fábrica 
consistente en Jas palabras:

PINE-DES
separadas por un guión, para distin- 
gu ir: un desodorante desinfectante; 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen el pro
ducto, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en cual- 
quiera otra form a apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más docunrentcs de ley y  el el sé.—  
Tegucigalpa, D. C.. diez y  nueve de 
enero de mil novecientos setenta.—  
( f )  Daniel Casco L-. Cam et N ' 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., 29 de enero de 1970.

Adán López pineda, 
RegMfradnr

17 y  27 F. y  9 M. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha wintinueve de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Regístre de marca.— Señor M i
nistro de Economía y  Hacienda. —  
En representación de American Cya
namid Company. corporación del Es
tado de Maine. domicilada en Bardan 
Avenue. ciudad de Wayne. Estado de 
New  Jersey. Estados U n i d o s  de 
América, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica cen- 
aíatente en la i^labra:

RAPITOX
para distinguir: insecticidas; y  la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola. por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualqu era 
otra form a apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y  el clisé.— Tegucigalpa, D. 
C-, diez y  nueve de enero de mil no- 
vecientcs setenta.—  ( f )  Daniel Cas
co L.. Cam et N" 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa. D. C., 
29 de enero de 1970.

Adán López Pineda,

17 y  27 F. y  9 M. 70.

E i infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintinueve de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "R egistro de marca.— Señor M i
nistro de Economía y  Hacienda.— En 
representación de Chas. P fizer & 
Co. Inc.. domiciliada en 11 Bartlett 
Street. Brookiyn. New York. Estado 
de New York, Estados Unidos de 
Am érica, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, inscrita en la 
República de Costa Rica, con el nú
mero 16.442. el 15 de enero de 1955. 
renevada por quinco años, a contar 
del 15 de enero de 1979. para distin
gu ir: antibióticos, preparaciones hor
monales y  combinaciones de los m is
mos; consistente en las palabras:

TERRA CORTRIL
aeparadas por un guión, y  la cual se 
aplica a tos envases, cajas y  empa-
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quea que con tiena !os productor, 
gra.b&ndota,. imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y  en cualquiera otra 
form a apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente los demás docu
mentos de ley y  el clisé.— Tegucigal
pa, D. C.. veintiuno de enero de mi! 
nowcientos setenta.— ( f ) Daniel Cas
co L ,  Cam et N" 1 1 2 Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigal
pa, D. C., 29 de enero d^ 1970.

Adán López Pineda,

17 y  27 F. y  9 M. 70.

E l in frascrito Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintinueve de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: '^Registro de marca.— Señor Mi
nistro de Economía y  Hacienda.— Ên 
representación de Bcehringer Man- 
nheim GmbH., domiciliada en la ciu
dad de Mannheim, Alemania, vengo 
a pedirle el registro inicia! de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra:

QUITAXON
para distinguir: preparaciones far
macéuticas; y  la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen ios productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se l&s adhie
ren y  en cualquiera otra form a apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se rasone en lo condu
cente, ios demás documentos de ley 
y  el clisé.— ^Tegucigalpa, D. C., diez 
y  nueve de enero de mil novecientos 
setenta.—  ( f )  Daniel Casco L .  Car
net 112". Lo que se pone en co
nocimiento del público para les efec
tos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 29 
de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
^egnírodbr.

17 y  27 F. y  9 M. 70.

A  <QDH3M IN T E R E S A
Los cheques que se extien

dan a estos TaBeres de
ser a n<Mnbre de! Krector TI- 
pografbt NacñmaL

27

28

31
32
35
36 
39

33
24

34
35
36 
39

23
26
27

28

31
33
34
35
36
37 
39

Servicios Contratados para M ante!¿m ie!^ J 
Reparación Ordinaria de Equipo 1 *
Servicioa Contratados para Mante¡iÍmÍeDto v 
Reparación Ordinaria de Obras . . ^

4 M ATER IALES Y  SUMINISTROS

Productos Alimenticios y  Agroforeatalea
Minerales ííhíeepto Hidrocarburos) .......
Productos de Cuero y  Caucho 
Productoe Químicos y  Conexos . ! .
Productos y  Artículos de Utilización 
y  Productos Varios ................

Sub-Programa 02 
Extensión Agropecuaria 

3 SERVICIOS NO PERSO NALES

ViáticM  y  Varios Castos de V ia je ............
Transporte de C o s a s ........................  ! ! ! !  /

3 M ATER IALES Y  SUMINISTROS

Productos de Papel, Cartón Impresos ............
Productos de Cuero y  C au cho..................  ] ¡
Productos Químicos y  Conexos ....................] '
Productos y  Artículos de Utilización Especíñeá 
y  ProductM Varios ..........................................

Sub-Programa 03

Investigación y  Producción Agrícola

SERVICIOS NO PERSO NALES
Viáticos y Varios Gastos de V ia je .................
Servicios Financieros ........................................
Servicios Contratados para Mantenimiento y
Reparación de Equipos .......................... . . . . .
Servicios Contratados para Mantenimiento y 
Reparación de Obras .......................................

M ATE R IALE S  Y  SUMINISTROS

Productos Alimenticios y Agroforestales 
Textiles y Vestuario . . .
Productos de Papel. Cartón Impresos
Productos de Cuero y  Caucho ----
Productos Químicos y C on exos...........
Productos de Minerales no J^táheos 
Productos y  Artículos de U tilizaw n  
y  Productc^ Varios . . . .  -

SUM AN LA S  AM PLIAC IO N ES

4.000.00
3MAOO

1O.3M.00

1 SERVICIOS PERSO NALES

111 1 Sueldos y  Salarios Permanentes ..................... 34040
112 2 Jbnmks ............................................................... 14300.00

2 3 SERVICIOS NO PERSO NALES "

23 Viáticos y  Varios Gastos de Viaje . 830.00
27 Servicios Contratados para Mantenimiento y

]^paración de Equipo .................................... . ljOOO.00
3 4 M ATE R IALE S  Y  SUMINISTROS

34 Productos de Papel, Cartón Im presos............ 10040
35 Productos de Cuero y Caucho ....................... 3.00040
36 Productos Químicos y Conexos ....................... 8.00040
39 Productos y  Artículos de Utilización EspedSca

y  Productos Varios .......................................... IJXH#

Sub-Programa 04

Fomento de Producción Pecuaria

1 SERVICIOS PERSO NALES

13 3 Servicios Personales ds Profesionales y  Téenieoa 040040

76M#

7044

H3444
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REPUBLICA DE HONDURAS. — TBGUCKXALPA. D. 27 DE EEMtERO DE 1270

_______ SUELDOS YSALAJH O SfM O M LANEW TES
? K 5 A C 1 0 N  DE IX)S SUELDOS QUE F M U E A N  

E L AN EXO  DESGLOSADO DE SU EM W S 
Y  SALARIO S PERM ANENTES

TITU LO  4^12^1

RAMO DE RECURSOS N A TU R A LE S  

ProgiTMna l -$4

SERVICIOS DE INVESTIG ACIO N  Y  
EXTENSION AG RO PECU ARIA

UNIDAD EJECUTORA: Dirección Gener&i 
de Deaarroüo Rural

Sub-Programa 03

Investigación y  Producción Agrícola 

ACTIVIDAD 01: Producción de Semüia

a*

aíca 13298 12890 4 Guardián I  1 30.00 360.00
TO TA L  .. 1_______________ 360.00

2?—Crear la siguiente Asignación en el Presupuesto Ge- 
^  de Egresos e Ingresos vigente:

T ITU LO  4^13^1

RAMO DE RECURSOS N A TU R A LE S  

Programa 1-04

SERVICIOS DE IN VESTIG AC IO N  Y  
EXTENSIO N AG RO PECU ARIA

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General 
de DesarroHo Rural

Sub-Programa 02

Extensión Agropecuaria

M AQUINARIA Y  EQUIPO

M Equipo de Transporte, Adiciones y Reparacio
nes Extraordinarias   L  30.000.00
SUMAN LAS  AM PLIAC IO NES Y  CREACIO- 

--  N E S ...................................................................... L  200.056.00

3̂ -—Las Ampliaciones y  Creaciones anteriores se trans-
las Asignaciones siguientes del Presupuesto General de Egre- 

Ingresos vigente:

T ITU LO  4^13^1

RAMO DE RECURSOS N A TU R A LE S  

Programa 1-64

SERVICIOS DE INVESTIG AC IO N  Y  
EXTENSIO N AG RO PECU ARIA

UNIDAD EJECUTORA: Dirección (Jeneral 
de Desarrollo Rural

Sub-Programa 01 

SEBVR30S IM P E R S O N A L E S

^  Vahos Servicios ...................................................L  500.00

M ATERIALES Y  SUMINISTROS

^  Teattües y Vestuario......................................  10.00
de Papel, Cartón e Lsqtresos............ 640.00

Paaa a la Página N 9 10

Víí&NE DB LA ia PÁGíXA 

Acuerdo N" 3397

Coaaayagüela. D. C., 28 de septiem 
bre de 1906.

Prr í̂ft^nt  ̂ de L  RepúNica.

AH  URD A :

Aprobar el Personan Dotante de al 
gunas escuelas primarias, del depar 
tamento de Olancho, en la forma si 
guíente:

DHia María Zelaya, trasladarla del 
cargo do Directora, de la aldea El 
Aguacate, municipio de Catacamas. a 
Subdírectora, de la aldea E l Caliche, 
del nnsmo municipio. En sustitución 
de Gilberto Mejia Cacoc, que no tra 
baja. A  partir del 1 de julio.

Gustavo Romero, nombrarlo Sub
director de la escuela Rural Mixta, 
aldea Fhíeblo Viejo, municipio de Dul 
ce Nombre de Culmí. Como aumento 
de personal. A  ^^rtir del 15 de julio.

José Dionisio Acosta, nmnbrarlo 
Maestro Auxiliar de la Escuela Rural 
"Joaquín Reyes Tejeda*', aldea La 
Concepción, del municipio de Jutical 
pa, en sustitución de Rosario Carias 
Martínez, quien gozaba de licencia y  
no se presentó a trabajar al cumplir 
se ésta. A  partir del 15 de agosto.

Manuel Míralda, nombraho Direc
tor de la Escuela Rural Mixta, aldea 
BU Ocotíllal, municipio de Juticalpa. 
en sustitución de Israel Figueroa, que 
interpuao su renuncia. A  partir del 
1  ̂ de septiembre.

Felicitas Murillo. rectificar el 
Acuerdo N? 2511, del 22 de junio de 
1966, en la parte que se refiere a 
Martha de Mercado: Nombrarla Pro 
pesera Auxiliar (interina) de la Es
cuela Urbana "Manuel Bonilla", del 
municipio de Juticalpa, en sustitución 
de Felicitas Murillo. A  quien se le 
concedieron ( 2) meses de licencia por 
motivo de enfermedad, sin goce de 
sueldo. A  partir dd  6 de junio. Debe
rá  leerse: Ucencia por (1 ) mes.

Los nombrados devengarán d  suel 
do a que tienen derecho, conforme 
Decreto N^ 173, d d  16 de octubre de 
1957, reformado con d  Decreto 

114, d d  6 de junio de 1963.— Co  ̂
muníquese.

O.LOPEZ A.

B  Secretario de Eatado en d  Deapsdto 
de Póblica,
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Acuerdo N- 3398 VtR^E hE LA ^

br@ de 1966. Extensión Agropecustis

a  Prr^iJente Je !& RepúMicA, ^ SERVICIOS PERSONALES

ACIERDA: ^ SueMos y  Salarios Permanentea . .................

Nombrar al Licenciado Guillermo ^ 2 SERVICIOS NO PERSONALES
Mayes, Delegado de Honduras al Se
minario de Enseñanza de (Geografía ^  ^b licidad . Impresión, E n cu ad em ac i^ ............
para Centro America y  Panama, que .........
ae celebrará en la ciudad de Panamá, 3 3 M ATER IALES  Y  SUMINISTROS
de! 3 a l i o  de (x;tubre próximo. gg y  Vestuario . .

Enviar copia dei presente AciMrdo  ̂ ^ MAQUINARIA Y EQUIPO
a la Secretaría de Relaciones Exte- ^
riores, con atento ruego de que ex- 41 Equipo de Oficina Nuevo, Adiciones y  Reparado-
tienda al nombrado, !a Credencial de Extraordinarias lU A )^
Estilo.— Comuniqúese. Sub-Programa 03

0. LOPEZ A. Investigación y Producción Agrícola

B  Secretario Je Estado en el Despacho 2 3 SERVICIOS NO PERSO NALES
Je Educación Pública,

24 . . . ..............
R./íreí NarJaíe  ̂R. 36 Servicios Financieros .............................

28 Servicios Contratados para Mantenimiento y  Re
paración Ordinaria de Obras . . .  1.600.09

3 4 M ATE R IALE S  Y  SUMINISTROS
Acuerdo N? 3399

^  T-. <VT 31 Productos Alimenticios y  Agroforestales ......... üsaaaQoa
Cmnnyagüda, D. C., 27 de septMm- gy Frodnetns de Minerales n . Metáiieaa ............. w X

EJ Presidente de 1. RepúMica, ^ 5 M AQ U IN AR IA  Y  EQUIPO

ACUERDA: 49 Varios Equipos, Adiciones y  Reparaciones...Ex
traordinarias ..................................................  90,66

Nombrar a partir del 1*̂  de septiem
bre del presente año, el personal del Sub-Programa 04
Proyecto de DesarroHo Integral, del
departamento de Gracias a Dios. Fomento de la Producción Pecuaria

Federico Felipone, Profesor de C ^  ^ SERVICIOS PERSONALES
nocimientos Básicos, en sustitución
del Profesor Jesús Zelaya, quien in- 112 2 Jornales ...........................................................
terpuso su renuncia.

3 5 M ATE R IA LE S  Y  SUMINISTROS
Francisca de Méndez Baca, Educa

dora Sanitaria dd  Proyecto de Des  ̂ 32 Minerales, excepto hidrocarburo .....................
arrollo Integral, en sustitución de 38 Productos Metálicos ...........................................  16M6
Jorge Isaac Erazo, quien interpuso
su renuncia. ^ ^ M AQ U IN AR IA  Y  EQUIPO

Los nombrados devengarán el suel- 44 Equipo A r e o la ,  Adiciones y  Reparaciones Ex- 1-^00
do asignado en el Presupuesto Gene- traordinarias .....................................................  ... -̂---- -
ral de Egretsos e Ingresos, excepto T O T A L .........................................
durante los dos primeros meses, que . j .
devengará el 80% del sueldo tope, de
conformidad, con el Artículo 105 de - - ' - -  - -  — ' ' —

las DispoHicitmes Generales del Pre- Acuerdo N^ 3400 del presente año leetw , ec ^

C m xyxgü d ., D. C.. 28 de septiem- tu t. MuSo. ^
lM e d e l9 ^  .

O. LOPEZ A. Siguatepeque, departamHdo
El Presidente de la República, ^ Déeeí^

Je EJMCMÍón FAHí<a, ACUERDA: — la ^
, . - ^  de dicho Dastitcwx ^

Aprobar las Temas Examinadoras
que practicarán bm

LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. e , 27
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CACETA ^  REPUBLICA DE HONDURAS. — TECUCIGALPA, D 27 DE yEBRBtO M  19T0 11

^ *aTA PUBLICA DE UNOS 
INMUEBLES

g  NACMnaí de Fomento, al 
€C general hace saber: que 

central, en La Gerencia 
^  p^grtamento de Créditos y  Oye 

y  el día miércoies once de 
pnáanno. a las diez de la Tna- 
^  t^recerán en venta Los in 

__ siguientes: a 1 Lote de terre- 
^AaMninado El Espino. Lote "B ". 
^  do< mamanas extensión super 

sita en la aldea de San Antonio 
^  fadaa, jurisdicción de Pespire. 
Apartamento de Choiuteca. Limita 
# : ai Norte, con propiedad de León 
¡AaM; al Sur, con propiedad de 
yrMciaco Zambrano; ai Oriente, con 
Repodad de Rosalío Paz; y. ai po- 
)ieme, con propiedad de Anseinio 
Migues; b ) Un Lote de terreno 
AMBÍnado EL Chagüite. Lote *'A". 
A cace manzanas de extensión su- 
perSciaL. sito en La misma aldea y 
jahsdieción mencionada, limitado: al 
Norte, cím terreno de Anselmo Ro- 
&^acz y Celestino P az ; al Sur. con 
propíeiMd de Francisco Montoya y

Teodosio E ivir; al Oriente, con pro  ̂
piedad de Rito Barahona: y. al Po 
niente. con casas y solares de Ansel
mo y Lino Rod*nguez. Ambos lotes 
están acotados con todos sus rumbos 
con cercas de piedra, zanjo y a!am 
bre; están comprendidos en el lote 
número once El Saladiti. dg la par
tición del sitio de San Felipe; y 
tienen como mejoras las siguientes: 
media manzana de terreno cultivada 
con guineos chatos; un trapiche de 
madera para moler caña; una casa 
de habitación, d^ seis varas de largo 
por cinco de ancho, cubierta de te 
ja. paredes de estacón. Los mmue 
bles anteriormente descritos fueron 
adquiridos por el Banco Nacional de 
Fomento, por adjudicación que le hi
zo el Juzgado Primero de Letras de 
Lo CiviL, d^ este departamento, en La 
demanda promovida aí señor Santa 
María Paz Rodnguez, según Escritu 
ra Pública, autorizada en esta ciudad 
el veintiuno de diciembre de mil no
vecientos sesenta y tres, por el No- 
tario Carlos Lanza Zepeda. y  se en 
cuentra debidamente inscrita bajo el 
numero setecientos doce, páginas

ciento veintidós y  ciento veintitrés 
del tomo ochenta y  nue\^. í ĉl Regis
tro de La Propiedad, del departamento 
de Choiuteca. La anterior subasta se 
hace en cumphm-onto de lo ordena- 
<fo en el Articulo 43. párrafo 4 de 
la Ley de Establecimientos Banca- 
ríos. Ser\ irá de base para la subasta. 
La suma de cuatrocientos doce lem* 
piras noventa y  siete centavos, y se 
advierte qug no se admitirán postu 
ras que no cubran la suma antes in
dicada. asimismo, se hace saber, que 
se harán faciLidades de pago a Los ad
quirientes. y que el señor Macario 
Paz Rodríguez, ha ofrecido al con 
tado por los inmuebies antea deacri 
tos. La suma de cuatrocientos dpee 
lempiras noventa y  siete centavos. 
— Tegucigalpa, D. C.. 25 de febrero 
de 1970.

CarloA Lanüa Zepeda, 

Seccíós ÍLeyaL.

27 y 28 F. 70.

MATERIAS RETRASADAS

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Matemáticas, Profesor Candelario 
UsMdc, Perito Mercantil J. Rubén 
CMsto y Catedrático) Salvador A.

Estudios Sociales, Profesoras Ce- 
i<MÍ!H de Mercado, María Josefa 
Ehers y (Catedrática) Claudia Yo- 
Itada Mejia.

Prof^ora Fay d^ Guardio- 
á  Reverendo Antonio Juárez P. y 
^^^Mrático) Profesor Oscar Moi 
--DÍM.

Cuneo del Ciclo Común 
de Cultura General

^̂ Memáticas, Peritos Mercantiles 
Maradiaga, Profilia de Ce 

ÍCa^drático) Profesor Can 
Lizardo.

Irrito Mercantil J. Rubén 
Profesora Fay de Guardiola 

IJC^iedratico) Profesor Oscar Moi-

Curao del Ciclo Común 
de Cultura General

Profesor Candelario 
Pento Mercantil Profilia de

Cerrato y  (Catedrático) Profesor Sal 
vader A. Mendoza.

Estudios Sociales, Profesoras Yola 
no Hittenhause, Soheny de K elly  y  
(Catedrática) Profesora Claudia Yo 
landa Mejia.

Primer Curso Normal del Ciclo 
Diversificado de Magisterio

Matemáticas. Peritos Mercantiles 
J. Rubén Cerrato, Federico Maradia
ga y  (Catedrático) Profesor Candela 
rio Lizardo.

Segundo Curso de Diversificado 
Normal

Introducción a la Filosofía, P ro fe
sores Benhur Núñez, Irma Copland 
y  ((Catedrática) Claudia Yolanda Me- 
jía.

Educación Física, I I  y  IH  del Ci 
do  Común y  I  Curse Normal, Profe 
sores Alejandro Medina. Herminio 
Suazo y  (Catedrático) Profesor Ade 
llano Menéndez.

EXAM ENES O RD INAR IO S

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cuitura General S es ión  * A "

Idioma Nacional, Profesores Ben- 
hur Núñez, Amalia Castellanos y  
((Catedrático) Profesor J. R^né Sar 
miento.

Matemáticas, Profesor Candelario 
Lizardo, Perito Mercantil Federico 
Maradiaga y  (Catedrático) Profesor 
Salvador A. Mendoza.

Ciencias Naturales. Profesoras So
corro Amador, Nery Dionisia de Ore- 
llana y  (Catedrático) Rigoberto Cas 
tro.

Estudios Sociales, Profesoras Jo 
sefana de Baires, María Elena de So
sa (Catedrático) Profesora Claudia 
Yetando Mejia.

Inglés, Reverendo Antonio Juárez 
P., Profesora Fay de Guardiola y  
(Catedrático) Oscar Moisés Díaz.

Artes Plásticas, Profesor Miguel 
A. Calderón, Profesora Nehy Oreílana 
y  (Catedrática) Profesora Nazaria 
de Díaz.

Educación Moral y  Cívica. Ihrofe 
aoras Agustina de Morales, Oiinda 
del Cid y  (Catedrático) Perito Mer 
cantil Profilia de Cerrato.

Educación M u s i c a l ,  Profesores 
Cruz Amada de Zavala, Set^stián 
Martínez y  (Catedrática) Profesora 
Delfina Rodríguez.

Artes Industriales. Profesores, R i 
goberto Castro, Buenaventura Rodrí
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCICADPA, D c.. 27 DE

C O N V O C A T O R I A

PA R A  ASAM B LE A  G E N E R AL O R D IN AR IA

El Consejo de Administración de ia '*Compa- 
ñía Hulera Sula, S. A. de C. V.'\ por este medio, muy 
atentamente convoca a todos los accionistas de la 
Empresa, para una Asamblea General Ordinaria, 
que tendrá verificativo el día viernes 20 de marzo 
próximo entrante, en sus propias oficinas, a las 
3:30 p. m., con el objeto de tratar los asuntos es
tablecidos en el Artícu lo 168 del Código de Comer
cio vigente.

En caso de no reunirse el quórum legal en la 
fecha señalada, dicha Asamblea se realizará el 
dia siguiente, en el mismo lugar y  hora de la con
vocatoria, con los socios que asistan, dando cum
plimiento con lo establecido para estos casos, en 
el Código de Comercio y  los Estatutos de la Socie
dad.

Ran Pedro Sula, 21 de febrero de 1970.
SAU L DENIS DUBON, 

Secretario.

27 F., 7 y  16 M. 70.

C O N V O C A T O R I A

ALTO S HORNOS D E  CENTROAMERICA, S. A. (AH C SA )

Se permite convocar a los socios accionistas, 
para una Asamblea Ordinaria, que tendrá lugar en 
esta ciudad, en el Banco Central de Honduras, el 
dia lunes dieciséis (16) de marzo próximo, a las 
cuatro de la tarde. En caso de que no haya quórum 
en la fecha indicada, la sesión será celebrada el día 
siguiente, martes diecisiete (17) del mismo mes, en 
el mismo local y  hora, con los accionistas que 
asistan.

Tegucigalpa, D. C., febrero 25 de 1970
Ing. HUMBERTO LEON, 

Gerente General.
27 y. 70.

c  o N V o c

Ft Consejo de Admmistntcidn de C e - ^ ^  
duras. S. A., por este medióse p e r m i t ,^ '^  
Accionistas para que concurran 
Ordinaria, que se reunirá en su propio ioca]
Suia. Departamento^ de Cortés, a ¡gg t r e s d e ^ ^  
día viernes 20 de marzo, para tratar de ^
se refiere e! Artfeuto Ifg  de! Código de ^

Si por fa!ta de quórum no pudiera eeiebrarg, 
Aaambíea en !a fecha señaíada. ae verificará ^  
Accionistas que concurran e! día aigaieate háhi) 
mismo !oca! y hora. ^

San Pedro Suta. 27 de febrem de

F. Raheí Fwwa 
Secretario

27F. 9 y l 9 M 7 ^

CONVOCATORtA
HOSPITAL VIERA. S. A  de C. V.

Convoca

A  ios señores accionistas para que concurran eí día boa 
16 de marzo de 1970, a!as 7:30 p.m., aÍaAaMabÍ<a 
Genera! Ordinaria, que se ceiebrváen el Edi3doda b 
sociedad, para tratar ios asuntos reiacionaJos cond v  
tículo 168 de! Código de Comercio.

En caso de no haber quórum en !a fecha ináteada. b 
Asamblea se celebrará el día martes 17 de !970. en W 
loca! y hora indicada, con los accionistas qoc contuma-

HOSPITAL VIERA. S. A. de C. V-

Dr. Carica A  Delgado 
Secretario

Del 26 al 28 F. 70.

guez y  (Catedrátioo) Profesor Os
car Moisés Díaz.

Edmca<eión para el Hogar, Profeso
ras Bertha L. de Castañeda, Yolanda 
de Núñez y  (Catedrática) Chñllermi 
na de Nieto.

Educación F í s i c a  (S ^ o h ta s ), 
Profesoras Socorro Amador, Nery 
Dionisia OreHana y  (Catedrática) 
María Elena de Sosa.

Educación Física (varones), Pro^ 
fesores Federico Aguñuz Mejia, J.

dez.

Sección

Idioma Nacional, Profeswes J. Re
ne Sarmiento, NeHy Orellana y Cate
drátioo, Profesor BMüiur NúñM.

Matemáticas, Profesor (Candelario 
Lizardo, Perito Mercantil Federico 
Maradiaga y  Catedrático, Profesor 
Salvador A . Mendoza.

Ciencias Naturales, Profesores Fe-

Catedrático, P ro feew  Rigoberto Cas 
tro.

Estudios Sociaíea, Profesoras Jose-

dratica, Profesora Claudia Yí^anda 
Mejia.

Ingdés, Profesora Fay ^  
la. Perito Mereashl J.

y  CatediátM<A ^
Moisés Díaz.

Artes F lá s t ic a a ,F M ^ '^ ^ ^ ^
Ulia Rivera, Hensini. fhMS 1 
t e d r á t ic a ,P t v ^ ^ ^ * * * ^ ^
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